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ORDENANZA Nro. 423/07
Declaración destino Mz varias de Los Chañares

VISTO:

La necesidad de adquirir el dominio de las manzanas 75 (lotes 9 a 16); 74; 84; 85; 86; 100 y 101 del Barrio Los Chañares con designación Catastral Provincial y Municipal Dpto. 23- Ped.01- P48- Cir.36- Secc.06- Mz 119 (Parc. 009 a 016) /127/102/118/128/103/093 que posee la Municipalidad de Tanti en forma pública, pacífica y sin contradicción desde hace mas de veinte años con destino de Parque Natural-Camping Área Reservada para Actividades Recreativas y de Usos Múltiples;  Y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional Nº 24.320, en el Art. 2º, requiere que en la Escritura Declarativa se relacionen las circunstancias del caso, esto es el destino que tiene la posesión y en conformidad con la Resolución Nº 12/2005 del Registro General de la Provincia;

Que el plano de mensura presentado ante Catastro debe cumplimentar con la presentación de  esta Ordenanza  para ser aprobado en la Delegación de Villa Carlos Paz;
Que el Expte. Administrativo Municipal Interno de la posesión tiene el Nº 132/07;

Por todo ello;
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A
Art. 1º: Dejar constancia en el Expte. Municipal, el Catastral de la Provincia, en la Ordenanza Declarativa de dominio que se sancionará oportunamente y en la Escritura Declarativa, que el destino reconocido en relación con la posesión del visto de la presente es el de Parque Natural Camping, Área Reservada para Actividades Recreativas y de Usos Múltiples.
Art. 2: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 08/08/07.

s/Acta Nro. 016/07.
